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  Carta de fecha 26 de enero de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Presidente el Consejo de Seguridad 
 
 

 En mi calidad de Presidente del Consejo de Seguridad, le transmito una carta 
de fecha 11 de enero de 2010 del Presidente del Grupo de Trabajo del Consejo de 
Seguridad sobre los niños y los conflictos armados establecido en virtud de la 
resolución 1612 (2005) del Consejo, en relación con las conclusiones del Grupo de 
Trabajo adoptadas el 18 de diciembre de 2009 (S/AC.51/2009/6) (véase el anexo). 
 

(Firmado) Zhang Yesui 
Presidente del Consejo de Seguridad 
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  Anexo de la carta de fecha 26 de enero de 2010 dirigida  
al Secretario General por el Presidente del Consejo  
de Seguridad  
 
 

  Carta de fecha 11 de enero de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre  
los niños y los conflictos armados 
 
 

 El 12 de octubre de 2009, el Grupo de Trabajo sobre los niños y los conflictos 
armados, establecido en virtud de la resolución 1612 (2005) del Consejo de 
Seguridad, examinó el informe del Secretario General sobre los niños y los 
conflictos armados en Burundi (S/2009/450). Tras su reunión celebrada el 18 de 
diciembre de 2009, el Grupo de Trabajo adoptó sus conclusiones sobre las partes del 
conflicto armado en Burundi (S/AC.51/2009/6). 

 Como continuación a las recomendaciones del Grupo de Trabajo, aprobadas 
por el Secretario General, y con sujeción y arreglo al derecho internacional aplicable 
y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, incluidas las resoluciones 
1612 (2005) y 1882 (2009) del Consejo de Seguridad, se me ha encomendado, en mi 
calidad de Presidente del Grupo de Trabajo, que encomie los esfuerzos realizados 
por la Representante Especial para la cuestión de los niños y los conflictos armados, 
la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Burundi y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, en coordinación con el Gobierno de Burundi, para 
contribuir activamente a la protección de los niños y las iniciativas de diálogo que 
han emprendido con las Fuerzas Nacionales de Liberación y sus presuntos 
disidentes, con miras a poner fin al reclutamiento de niños y facilitar la liberación 
de los niños afectados.  

 En este sentido, solicito a Vuestra Excelencia que inste al sistema de las 
Naciones Unidas a que apoye la protección de los niños y la integre en el proceso de 
desarme, desmovilización y reintegración de Burundi e invito a Vuestra Excelencia 
a que exhorte a la comunidad internacional a que siga asignando recursos suficientes 
para fomentar la capacidad en Burundi en relación con los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración a largo plazo de niños. 

 Por último, ruego a Vuestra Excelencia que tenga a bien preparar un informe 
de seguimiento sobre la aplicación de las conclusiones del Grupo de Trabajo para su 
publicación en 2010. 
 

(Firmado) Claude Heller 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre  

los niños y los conflictos armados 

 

 


